
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Unión marital de hecho. Rad. 2017-00230 

 
 

Previo a correr el traslado que en derecho corresponde del recurso de 
reposición y en subsidio apelación presentado por el apoderado judicial 
de una de las codemandadas, requiérase al profesional del derecho 
para que, en el término de cinco (5) días se sirva indicar, ya que su 
escrito no es claro al respecto, si su inconformidad con la decisión 
adoptada por este despacho el 6 de noviembre de 2020 refiere a haber 
declarado infundada la nulidad por él propuesta o, la condena en 
costas a que hizo referencia el numeral segundo de la parte resolutiva 
del citado proveído. 
 
Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 

 
 
LJNM.- 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 01, hoy, 15 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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